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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 64

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se ccnnpleta la de 26 de
fe.brero de 1970 pol la que se hiZo pública la relcv
ción de aspirantes admittdos a las pruebas selec
tivas, turno libre, para ingreso en el Cuerpo Aux1
liar.

Los Agente::- que lleven mJ..S de un aiío en situación <le ads
crit,os provisíonales, en virtud del Decreto de 11 de noviembre
de 1965. sobre demarcación judicíai. deberán tomar parte e;n ~l
presente concurso. según 10 dispuesto en la Orden de 22 de J~1Jo
de 1967. pudie1do ser trasladados. si no lo hicieren. a cualqUIera
de las vac&Jltes declaradas desiertas. .

Madrid, 23 de febrero de 1970.-EI DJreetor general. AClsclo
Fernández Carriedo.

Habiéndose observadú e11 la lista definitiva de aspirantes
admitidos a las pruebas selectivas, tumo libre, convocadas por
Orden de la Presidencia d.el Gobierno de 31 de julio de 1969,
la omisión de uno de ellos,

Esta Dirección General de la Función Publica tiene a bien
disponer que se incluya en la lista definitiva de aspirantes
admitidos, publicada por Resolución de esta Dirección General
de 26 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚffie
1-0 57, del 7 de marzo), a doña Maria Luisa Hernández Vicente
asignándole el número 6.276 A. Local1dad de examen: Valencia.

Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general, José Luis
Lúpez Henares.

RE80LUCION de la Dirección General de Justic1a
por la qUe se anuncia concurso entre Agentes dt:
la Administración de Justicia.

De conformidad con Jo establecido en el Reglamento Oi'gá,..
nico. aprobado por Decreto 136211969, de 6 de Junio, Be a:nuncla
concurSó entre Agentes de la Administración de Justicia en ae
tivo y excedentes que previamente tengan sol1clta.do el re1ngreso,
para cubrir las vacantes que a continuación .se relacionan.

Para poder tottlar parte en este concurso los interesados ele
varán al Ministerio de Justicia. con el lnfonne de sus superiores
jerárquicos. la correspondJente ínstam;:ia dentro del plazo de
diez dias naturales, contados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado. expresando en
ella el tiempo de servicios en su actual destino y número con
que figuren en el Escalafón del Cuerpo ultimamente publicado
en el «Boletin de Información del Ministerio de JUiticia». as!
como las plazas que solicitaren. num.erán<lolas correlativamente
por el orden de preferencia que establecieren.

Audiencia Territorial de Barcelona.
Idem de Barcelona.
Idem de Barcelona <Fiscalia).
Audiencia ProvIncial de San 8ebastIán.
Audiencia Territorial de Madrid.
Juzgado de Instrucción de Alberlque
ldem de AIgeclras.
Ideill de Alora.
Idem de Ayora.
Idem de Boltaña,
Idem de Castro Urdiales
IdeIIl de Castuera.
Idem de Madrid namero 3,
100m de Madrid número 25.
Idem de Ocaña.
laem de Onteniente.
Idem de Palma de Mallorca núIllero 3".
ldem de Las Palmas número 1-
Idem de Santa Cruz de Tenerife número 1.
ldem de Segorbe.
Idem de Seo de UTl¡eL
Idem de Sevilla número 3.
ldem de Valenc1a número 5.
Idem de Valencia número 9.
tuem de Vergara.
Idem de Zaragoza número 2.

Los func1onartos con destino en las islas Canarias pOdrán
formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente lUBtancla al Mlnlater10 de JustlCia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOl,uelON de la. Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a _concurso de ascenso la
provisión de las Secretarias de ./U.zgados Camar
('ules que se menciona?!.

Vacantes eH la actualIdad lag Secretarías de ,Juzgados Co
marcales que a continuación se relacio,nru:, dec1arad~ .desiertas
en concursos previos de traslado y adjudIcadas d€fimtlvamente
a turno de uscenso, se anuncia su provisión a c~ncurso .de esta
clase entre secretarios propietarIo de la categorJa infenor. con
titulo de Licenciado en Derecho de conformidad con lo esta.
blecido en el artIculo '17 (lel Deeretl.i orgánico de 11 de junio
de 1964 en relación con la base quinta, apartado B), de la
Ley de' 19 de julio de 1944 y dispo::úciún transitoria primer$
del citado Decreto,

Antigji,edad de Eervicio/; ejedivOs en la cateqoriu

Tarazana (Zaragoza).
Valverde de Hierro (Teneruel.
LO:4 Llanos de AridHne (Tenerlfel
MOl'ella (Gasrellón).

Antiyiledad de servicios e¡eetf¡;;O": en la carrera

Estepa (Sevilla).
EsteBa (Navarra),
Medina Sídonia (Cádj¿i.
Cabué!'niga (Santander).

Los- solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarán sus instancias al MinisterJo. las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de la Subse
cretaria ° bien. ante los Organismos señalados en el articu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. dentro
del plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de este allunc10 en el «Boletin Oficial del Es
tado», expresando en las mismas, las vacantes a que aspiren.
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que
establezcan haciendo constar el número con que figuran en el
E'iscalafón oorrespondlente. Asimismo. acompañarán el Utulo de
Licenciado en Derecho, ca.'ID de no tenerlo unldo a su expedien
te personal.

Los concursantes que residan ('n las Jslas Canarias remiti
rán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar segui
damente sus inStancias por correo.

MadrId, 27 de febrero de 197(J,-El Direct01' general. Ac1Scl0
Fernández Carriecto.

RESOLUClON de la Dirección General de Justicia
par la que se anuncia a Címcurso de ascenso hI.
provisión de las Secretarias de ro,,: Juzqados Mllni~

cipa.les qUe se m.encionan.

Vacan~s t'll la n..ctualidad las Secretarías de los Zuzgados
Municipales que a continuación se relacionan. declaradas de~

siertas t>..ll concursos previos de traslado y adjudicadas definiti~

vamente al turno de ascenso, se anuncia su provisión a con
curso de esta clase entre secretarios propIetarios de Juzgados
Comarcales con título <.le Licenciado en Derecho, de contor«
midad con lo establecido en el artíclllo 27 del Decreto orgánico
del Secretariado. de 11 de junio de 1964.

Antigüedad de servidos efeettvos en la, ea,tegoría

Comellá (Barcelonai,
Telde (Las Palmas).
Vélez-Málaga (Málaga)"
Pamplona, número 2.

AntigiletW.d de servicios efectivos en la carrera

Palencia.
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Los mlicltantes que deseen' tomar parte en este concurse.
f'lf'"v3xán mL5 inMancias al Mimsterío, las cuales deberán ser
jJres.enta<1as directamente en el Registro General de la Subse·
cretaria o bien. ante los Organismos seüalados en el artícu·
Jo 66 de la '.rigente Ley de Procedimiento Adml!üstratlvo, den
11'0 del plu7D dE' die" días naturales, conta,dus a partir del

'guiente a )¡,t publicación (le este anuncio en f'1 uBoleHn Oficial
de] g"taclo», {',,'lJr(~sando (-'11 las mismas ¡a,S vacantes a que
;':',piren. numera{j;ls ('Drfelati,vanlente por el onlen de preferen·
cia. qne estable?:can, haciendo constar el número con qUe figu
WH en t'l F¿;calafón correspondiente. Asimismo acompaiiarán el
titulo de Licenci,U{!o en Derecho, caso -de no tf'Dt'l'lo unido a ~u

expediente penional.
Los concursantes que !'p'~:jdan Hl las ifJ;J:' Cün'dl'lit~l rem'¡tir:.\n

:1.1-''; peticiones pOl" teh'6-'T3J:o, G\ll perjuiciu lk' U1\,,:J1' ::;€guidame-n"
¡" SUS instoncifu; por correÜ.

Madrid 7 del:nü1'7n de 19'10,-·F.l DiT-I:'('t"j' ,,?{,ll¡;,n:d, Ae,¡:sclo
Fl:'-l'nández Carrierfu

forzosa en 10;, ~js mese..., "igwentes a la pubJ.icación de esta
convocatoria y con Las que puedan producirse hasta que t'ina
llc€ el plazo de presentación de instancias Al publícarse la
liEta provL<;iunat de admitidos,*, publiC'8.-ya el número de plazas
que. en definitiva, comprenderj esta convocatoria. i

••.! DI- urdell Jocglamenta!"iCi.--.Dlcilas plaza.., f:stnn regla1l1en
tadas por <"1 gst::ltuto Reglaml~ntari(l til' personal administrati
V\I, t'focnieü-uuxíJiar, mel'amcnt(~ auxiliar y subalterno de las
Jllnta~: de Puertos de 22 de julio de 195:3

!:O De orden ~'{'tribntivc--L,m; {'~moll.lmentos anuale¡.¡ de to
da" clases que COl'l'f'sponden a las citadas plaz'as son los que
:wllala el E.<-:Lat.utn Reglamentario de personal administrativo,
lécnic(I-auxlliar,weramente aux:tliar subalteno de las Jun~
ta?, {le P1Wrl.n~ de i:{ ctf' ¡nho de

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

.l,~; selección f.k ~-t'TJ;nmh,s ¡'i-':3]:¿~~!Ll mediante el sisiema
(ir, I.rpúsición !jbri', Cdl :-iTreglo 8 Li.s pruebas que deiermina la
()rdell mil1i:,terIa! (le 2,1- de dic1ernbre de 1953 I«Boletín Oficial
(jet P,staumJ de J3 di~ Enero de 1954) que aprueba el programa
para ingreso en 1:1<> Juntas de PUerto~;.

Lo.<:~ que f;l2 prex·nten p.fectUDJ';m cnmo obligatoria la prueba
'.tl dH tpr(~H p!PTciclÜ.

1:I~S()LUCfON de iu Jejallll!l }'/u/,lfIcif.i1 I.r, Carr,,'
{('ras tle Múlaga referenTe al L'onCUfso-opo.c:iciun
pam c1(brir fre;: vacantes e;¡:fs!e-nli"! en !tI plantilla
(j,., ";:i(f provincia.

(],o ;tcllet'do U'it el 'mUlle'm puLliC~tdu <"JI <'1 ,Hol€Tin OGciJt
t;¡'l }~"tadü» nÚlIH'10 19, de lH'.1m, 2:~ {je pOera proxíluQ pasado,
"H su pagina 1129. ~'1l ('1 que se publica cí.JnI.'Uf5(j..oposición para
cubrir tres I.'llc::ult.f'S extst€nte~;; pn Ja, ./pt'S.tura PrOvlnclal df'
(-'~lrreter[¡s dB M(J]ap:n, (h":

j \mtram3(1:1:u' '1<:' T:1J]t·!·
(. ¡Lclal dt~ (}I iciú de ph.nKY:l clase, l \)údlld,,' dp jJrime~·:t_

CJ!'iCI{J! de OUelo de prüllI'ra cla::~', ll,.lee~lnlc<) d~ primenl,.

¡;~i¡ta depl:'nr..1enc\:J" de acuerdo con Jo int-ere:o·¡:tan eH el mlsmo
lnm:;cur¡-idos k\~ treinta dias d'~ p1a7.0 Jl:'lla ];, pre..<>entacíúI!

~if' insL:mdas p3Ll poder tonlar partR en el HJisnw, tiene a blen
¡.¡¡blicar a continuación rebelón d(' ]0': ~:{'Ún-l"c~~ :t.tnú!](fo'; p::n:-t
\;¡mar prrrtf' en f'1 ml~mo .\' que :.011

iJuh Anü:.rnio Hd!ilt'r-o Lóp.':?.
van Antonio M5.-rt,inez Tdlkl"
Dun Jo."é Montdo Lucas.
j .Ion .Juan Jjmpl1t','i AZU8g:J:,
l.ion AntonlO Cnhos F'nmt.i":,

¡';ll d Trilltnul calificador <lt:' lus lHentic,ll<Il!li;; j·:,,:,illH'ltU; llf·t
í'<'Jnnlr:;;o-opo..,ücil'll de refen'nei¡;¡, ae1.uHrün: C01l1.o Pr€siaentA\ ('r.
dustrisimo seíior don Francisco Pernóndez-Castanys Lópe7., In
twniero Jefe prürineíal; como Vocales, don José María Varon:j,
Lupez, Ingeniero ue Caminos; don Antonio Graci:,mi Vázquez,
tl\udanr.f' de Obra:; Púl;lleas; dün :uan Porras Vergara, Sub
¡Elf' de los 'l';.ÜJ€r<'f·', de Maquinaria. ~' como Secrptnl'io, don .J<x,;{'
l.iallardo Narv{wz, del Cuerpo General Administrativo.

Los exámf'nes tenc1rün lugar en las oficinas de estfl nepen-
df'Tlci::l" gjt.o en f'J p::u.'l-'O de la F~rola, nUmero :n. el teórico, \'

;1 lo:; Talleres di' Mflquin[lri~l, ~:it.o en la CJJlT¡->Lf·rH. de CádJ~~,

l~liinel'H 101, d Pf'H'l',ico, clllnmte kG dio';' 14 -" 1:, (1'1' uliril pr':I'
\.'U10.

Múlaga. t: Uf- )jiarZi) de ]¡no~ El ]iifenú'l'Lo ,Id,. 1:1!::;~i".

ugSOLUCION di' la .IUHfa df'! Puerto de Cosf¡:IHm
pUl' la q/{.¡; ,\'1" ('I}'¡l/'Ocan pnlPbw' .<;,'/edÍt'i./.'i 'flaTO- 'in·
!I!"I;,':O en el C'Uf'rP() Al1ministratin,

V:H'antes dos plazas dt' Oficbl€-!\ :~€gundü:: 1".1 b[ll:lntHh
;Idministratíva dp la Junta del Puerto de Ca.sLeHÚJ'l, y de con~

Jornüdad con el estatuto reglamentario de personal adminj,,,~

trativo. técnico-auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de
Jas ,Juntas de Puerto¡;, de 23 de julio de 1953, y con la Regla
JllPnÍ.nciún genenll pril':l f'l ingTeso en la Administración Públi
l;:1-, aprobnda por Decl'eto 1411/1968, de :n d." Jilllio, y previa
conformidad con la Dirección General de la Puneion Pública,
'la .Junta del P1Wl:i.O de Cllstellón acol'd¡"l ('HbrirU'\ (~on la~ si
<i¡¡ierl1:f'"

:::\f' convocall do,~ plazas df' Ofíciale~, S€g:undúB- administra:túos,
enll {:speciali-dad '."n 'raquimecanog-l'afía, ampliables ;:L tres. rEste
(I(¡mero podn1 incrementarse conforIUe el Decreto 1411/1968, de
"'7 de junio, cún las que hayan de producirse por jubilación

hü], i;f'l 'J<.lm¡1.j,tlo \J J'd. prúcücfl. (Je las pruebas selectívas será
nCC{'5íH.lO tCUTlli' Jos ;·;iguiel1t~s requisito:-,:

:. 1. ;'ner¡¡7(-

.11 S€:''' (';p;;U"l(;'
bJ Tetwi' cumpll(j,y 1<10 n'lnt:i.ün ;¡úü;, d.:=- edad, sin llegar a

üm cU::-1H-nta. en el d.ia NI que tinuiicü d plazo para 1'3, p¡'esen
]:Kiún <le instancia".

('> POSL"eJ' f'l (·jJulo de Bachiller .superior 1) equivalente o
n"Huir Ja~; condicilJj)(;3 para su obtención en la fecha en qUe
j innlicp: f'l plazo para b presentación de instancias.

tn Carecer (J(" [mtt~cf'dente!" penal€,S.t, No padeeel' enfermedad o defecto fisico qneimpida el
normal ejercicio ele la. función 1,,; que :w acreditará mediante
rü::l1n:wo l'cconocinliento m~djco. Nll1 C'! fJl1 de comprobar el per~

leeiü f·stado de sülnd y lc15 dotes físicas del individuo.
n No haber "ido f:eIJftrado mechantf' expediente disciplina

(In df'l ,'j.ervicio di'-l Estado o de la Administración Local, ni ha
H:1Fe mhabilit.8dü para d e,jercic:iú d,- funciones púbJíca..<¡.

El TrihutJ:lI poflrj süliciUI' lü~i ;HltH~edentes necesarios
(¡IIi:' le permitan tener un pleno COf10c¡tuiento de una conducta
jJltsdhlble de lus aspira.ntes.

1, ¡:-·¡/j{n

bE; qUe dt'3-et'il tüill0.i' parte en la;). pruebas selectivas debe·
;'in t'll ;'-;}l súlicitud hae{'t" clIm-;t.ar 10 siguiente:

;j! \1ftn:if~hbr Ilm a,spir;¡uto:~ qw: n·ÚnPll ¡-'udu;~ los requisitos
f';i~<Ld0S por la eonvocatljfÍ:-l

l¡, comprmnetf'rn'~, f't), C~\"Ú t1t: olJ:,('twl" plaza a jurar aca
t:ul1i,;:-nto a ¡os Principios Functamenk:df's del Movimiento Na
cional y demás V~yes FundBmenta1e~ del Reino.

t') Manite:;;t8T. en su caso. si desean acogerse a los bene
f¡elo': de la Le'l' <le 17 de Jnli<: d,.,. HJ47 por reunir los requi
~."t{)~\ ~'3.lgidos en hl. ;nis.l1Ut.

L<.l;' solicrtudes se dirigiriJ.n al üust-nsimo sef10r presidente
de la Junta del Puerto df~ Casi-ellón, Muelle Serrano Lloberes,
t;r:-Ju (j,; ca~'t(~jIÚ¡l.

El };lazo de pn=~sent)lción :wJ'ú t'l de tn:,inta dias contadoS
:l JjiJ.rhr del Riguiente al de la pub1ir::f.lción de la convocatoria
eiJ d «8oletín l ..lficó.J d.'lF>"; :Jdo:.\

La ureseni-ación de solicitudes !-;f! h8X{1 PTI f"l RegIstro Gene
r~ll de '¡el Junta {jpl PtH;f1,U.

Importe de los derecho', di.' ~Xi11fu:n ¡Jara tamar parte en
¡ti' prueba:; :;e!ectii/ü

El unporü' de tlichos {k:'l'{'cllos se erecnmrá en la Deposit~

ti;\- :P3pdur'l1. de :a ,Junta del Puert,ü de Cast-e1I6n, ~rsonal-


